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INSTITUTO NACIONAL DE SEGUROS 
DEPARTAMENTO DE PROVEEDURÍA 

 
  

PROV-00509-2020 
06 de febrero del 2020 

 
Se comunica a los interesados en participar en la Primera Valoración de Productos (N°1-2020 
Implementos Médicos) -sujeta al “Reglamento para la adquisición de medicamentos, 
instrumental quirúrgico e implementos médicos del Instituto Nacional de Seguros por Compras 
por Requerimiento”-, cuya invitación fue cursada en el Diario Oficial La Gaceta N°14 del jueves 
23 de enero del 2020, así como en los diarios: La Nación y La Extra del lunes 27 de enero 
2020; que en oficios CEDINS-00260-2020 del 24 de enero 2020, CEDINS-00303-2020 del 28 
de enero 2020, CEDINS-00308-2020 del 28 de enero 2020, CEDINS-00349-2020 del 31 de 
enero 2020, CEDINS-00359-2020 del 31 de enero 2020, CEDINS-00367-2020 del 03 de 
febrero 2020, CEDINS-00371-2020 del 03 de febrero 2020, correo informal del 04 de febrero 
2020, CEDINS-00392-2020 del 04 de febrero 2020 y CEDINS-00415-2020 del 05 de febrero 
2020, el Centro de Distribución y Logística (Unidad Usuaria), realiza la siguiente modificación y 
aclaraciones: 
 

I. MODIFICACIÓN: 
 

En la ficha técnica, donde indica, para la línea 41: 
 
GORRO DE ENFERMERA, POLIPROPILENO HIDROF 
 
“Especificación del producto: Gorro de cabello para hombre, elaborado en tela no tejida de 
polipropileno hidrofílico, que cubra en su totalidad el cabello. Resistente, absorbe la humedad, 
tamaño único con tiras ajustables, sueltas sin costuras. Presentación máximo 200 un por empaque. 
Puede ser utilizado en cirugía." 

Debe leerse: 

GORRO DE ENFERMERA, POLIPROPILENO HIDROF (Código sistema médico: IM-01-
078) 
 
“Especificación de producto: Elaborado en tela no tejida de polipropileno hidrofílico, 
que cubra en su totalidad el cabello. Resistente, con contorno elástico suave, que no 
ejerza presión sobre la cabeza, con textura suave y confortable, unitalla. 
Presentación 100 unidades. Puede ser utilizado para cirugía.” 
 
Lo anterior, tal y como se indica en SICOP: 
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II. ACLARACIONES:  
 

• Consulta de Medicus Health Care Costa Rica (Correo electrónico recibido en 
Proveeduría del 23 de enero 2020): 

 
Solicitud: 
… “Si nuestras muestras ya fueron aprobadas en la valoración anterior debemos de 

presentarlas nuevamente.” … 
 

Criterio de la Administración: 
R/ … “se indica que, no es necesario que vuelva a presentar las muestras, si estas ya 
fueron aprobadas en el proceso de valoración anterior.” … 
   

• Consulta Médica Yin (Correo electrónico recibido en Proveeduría del 27 de enero 
del 2020): 

 
Fichas técnicas -líneas 40 y 41-:  
 
Solicitud: 

(…) aclararme una duda sobre las fichas técnicas del cobertor de cabello para hombre 
y el gorro de enfermera, ya que ambas tienen la misma descripción de producto.” … 

 
Criterio de la Administración: 

R/ En el Aparte I. del presente oficio, se realiza la modificación en cuanto a la 
especificación del producto (Línea 41, IM-01-078 “GORRO DE ENFERMERA, 
POLIPROPILENO HIDROF).  
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La información suministrada en la ficha técnica para el producto de la línea 40 “Cobertor 
de cabello para hombre”, permanece invariable. 

 

• Consulta Industrias Garend, S.A (Correo electrónico recibido en Proveeduría del 
28 de enero del 2020): 
 
Línea 20 Detergente Multienzimático, present 1 L 
 
Solicitud: 
… “tenemos una consulta con respecto a la línea 20 de la Invitación, es una de las que 
queremos participar, tenemos un producto que cumple con las indicaciones, sin 
embargo, la presentación con la que se cuenta es de 20 litros, podemos realizar la 
propuesta.” … 
 

 
 
Criterio de la Administración: 

R/ …” El proceso de apertura para recepción de muestras que deseen someter a valoración, 
precisamente busca que los interesados entreguen sus productos para ser sometidos a las 
diferentes validaciones y, a partir de ahí se recomiende o desestime su cumplimiento con los 
requisitos establecidos por la administración. 
Por lo anterior, indicamos que queda bajo decisión del oferente presentar la muestra que se 
adapte a lo requerido o bien proponer una diferente para su respectiva valoración” 

 

• Consulta Yiré Médica H.P, S.A  
1. (Correo electrónico recibido en Proveeduría del 30 de enero del 2020): 
 
Línea 43 IM-01-662 PAQUETE ROPA QUIRURG DESCART P/ARTROSCOP 
 
Solicitud: 
… “Primero: línea 43, código sima: IM-01-662, en las especificaciones técnicas, se 
indica lo siguiente:  
“…Paquete ropa quirúrgico descartable/artroscop: 1 campo absorbente para preparar 
extremidad inferior de 60 cm (+/- 5 cm) x 120 cm (+/-5 cm) …”  
 
Para lo cual solicitamos se pueda ampliar de la siguiente manera:  
Con o sin 1 campo absorbente para preparar extremidad inferior de 60 cm (+/- 5 cm) x 
120 cm (+/-5 cm) …”  

 
Solicitamos amplíen con o sin este cobertor, nuestro Kit cuenta con los componentes 
necesarios para cubrir esta.” … 
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Criterio de la Administración: 
R/ Ficha técnica: “Tela no tejida multilaminada a base de polipropileno, con tratamiento 
superficial para la repelencia de líquidos y la disipación estática; compuesta de una capa 
absorbente para el control de fluidos nivel de seguridad 3 y una capa impermeable con 
una barrera bacteriológica en la periferia de la fenestración con nivel de seguridad 4, el 
cual debe ser indicado en el empaque de los artículos. Suave, cómoda, manipulable, 
que no desprenda pelusa o partículas. Que no se a transparente y sea resistente a la 
tensión. Que sea inflamable de clase 1 según la normativa NFPA 702-1980. Que cumpla 
con la prueba de resistencia a la penetración ASTM F1670. Contenido: 1 bata quirúrgica, 
talla L, nivel AAMI 4, con reforzamiento interno enfrente y mangas, con toalla para 
manos. 1 bata quirúrgica, talla L, nivel AAMI 3, con toallas para manos.1 bata empacada 
en forma individual talla grande o superior, con una toalla para manos.1 cobertor para 
mesa de mayo tipo funda impermeable 58 cm (+/- 5 cm) x 135 cm (+/- 5 cm), en la parte 
superior debe tener un reforzamiento antideslizante. 1 cobertor para la mesa auxiliar con 
refuerzo absorbente, 125 cm (+/-5 cm) de ancho x 230 cm (+/-5 cm). 1 malla elástica 
tubular impermeable, 30 cm (+/-1 cm) x 122 cm (+/-1 cm). 4 tiras adhesivas para campos 
quirúrgicos. 1 campo absorbente para preparar extremidad inferior de 60 cm (+/- 5 cm) x 
120 cm (+/-5 cm). 1 sabana impermeable abierta en U de 185 cm (+/-10 cm) x 150 cm 
(+/- 15 cm). La fenestración en U es de 12 cm (+/-2 cm) X 55 cm (+/- 2 cm). 1 sabana de 
artroscopia de rodilla con bolsa recolectora de líquidos, 220 cm (+/-10 cm) ancho x 310 
cm (+/-10 cm), con sujetadores para tubos. 1 bolsa para descartar suturas Empaque 
primario: El conjunto de piezas dobladas y colocadas según técnica aséptica quirúrgica. 
Envueltas en tela no tejida grado médico y que sirva como cobertor de mesa semilunar. 
Empaque secundario: Bolsa plástica o papel grado médico, herméticamente sellado." 
Una vez analizada la solicitud de ampliación presentada por los señores de Yiré Médica, 
para aceptar "con o sin" campo absorbente para preparar extremidad..., indicamos que 
dado que la ficha técnica establecida ha sido definida en función de las necesidades de 
la unidad usuaria y en apego a las técnicas quirúrgicas utilizadas, razón por la cual, no 
es viable aceptar el cambio propuesto pues, la eliminación del campo absorbente 
provocaría tener un paquete de ropa para astroscopia incompleto y por ende, 
corresponde a una desmejora en el insumo que se requiere para abastecer la operativa 
de nuestro sistema de salud. 

2. Correo electrónico recibido en Proveeduría el 03 de febrero 2020: 
(…) Primero: línea 41, código Sima: IM-01-078, en las especificaciones técnicas, se 
indica lo siguiente: 
“… Gorro de enfermera polipropileno hidrofóbico”. 
 
Sin embargo, en la ficha técnica de esta línea se indica: 
 
“…Gorro de cabello para hombre, elaborado en tela no tejida de polipropileno hidrofílico, 
que cubra en su totalidad el cabello. Resistente, absorbe la humedad, tamaño único con 
tiras ajustables, sueltas sin costuras”. 
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Solicitamos por favor nos aclaren si esta ficha efectivamente corresponde a la línea #41 
y si no es así, por favor indicar cual es la correcta.” 
 

Criterio de la Administración: 
R/ En el Aparte I. del presente oficio, se realiza la modificación en cuanto a la 
especificación del producto (Línea 41, IM-01-078 “GORRO DE ENFERMERA, 
POLIPROPILENO HIDROF).  
 

• Consulta Biomur Soluciones Médicas (Oficio 24471-0120 recibido en Proveeduría 
del 31 de enero del 2020): 
 
Línea 15 IM-03-583 Contenedor rígido 8 litros +/- 500ml 
 
Solicitud: 
“se amplíe la longitud a +, - 8 litros y +, - 1000ML en aras de lograr una amplia 
participación e igualdad de condiciones.” 
 
Criterio de la Administración: 
R/ Ficha técnica: …"CONTENEDOR RÍGIDO, CAPACIDAD 8 L (+/-500 mL), 
POLIPROPILENO DE ALTA DENSIDAD, COLOR ROJO, RESISTENCIA MÍNIMA 12,5 
N, 1 SOLA ENTRADA, TAPA DE SEGURIDAD, LEYENDA DE LA INSTITUCION, LOGO 
UNIVERSAL DE RIESGO BIOLÓGICO, PARA MATERIALES PUNZO CORTANTES.  
Recipiente rígido de polipropileno de alta densidad, resistente a fracturas y pérdida del 
contenido al caerse, autoclavables, con resistencia mínima de penetración de 12,5 N, en 
todas sus partes. Con una sola vía de entrada y tapa de seguridad, que una vez cerrada 
no se pueda retirar. Con marca indicadora del llenado. Debe ser de color rojo y libre de 
metales, con etiqueta con leyenda que indique institución y marca del símbolo universal 
de riesgo biológico. Con capacidad de 8 L (+/-500 ml). " 
 
Según lo anterior y, una vez analizado el planteamiento de la empresa Corporación 
Biomur, se indica que, la ficha técnica publicada se estableció en apego a los 
requerimientos de la unidad usuaria y específicamente obedece a la necesidad de 
adaptación a los carros de curaciones que se utilizan en nuestro sistema hospitalario, no 
es viable aceptar el cambio propuesto, pues el mismo supone un riesgo para las 
actividades que se desean abastecer.” … 
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• Consulta HC MEDICAL SOLUTION S.A. (Nota de fecha 30 de enero del 2020, 
recibida en el CEDINS): 

 
Línea 5 IM-01-527 INSPIRÓMETRO INCENTIVO DE 2500 CC, TUBO 
 
Solicitud: 
 
… “Permitir la longitud del tubo corrugado sea 35 cm (+/- 3 cm).” … 
 
Criterio de la Administración: 
R/ Ficha técnica: … “IM-01-527 INSPIROMETRO INCENTIVO, DE 2500 cc, TUBO  
Dispositivo transparente graduado de 2500 cc tubo corrugado de 35 cm de longitud 
aprox., con adaptación anatómica a la boca. Provisto de boquilla de plástico 
indeformable con sujeción al aparato. Con visualizador del nivel inspirado. Con una bola 
y una sola cámara. Distintos niveles de flujo impreso en la cámara. Base de apoyo de 
elástico resistente a golpes y caídas, diseño compacto. De uso individual y no 
reutilizable. Dimensiones: 15 cm x 15 cm (+/-10 cm). 
Una vez analizada la solicitud presentada por HC Medical solution y, dado que en la 
ficha técnica del producto se establece "tubo corrugado de 35cm de longitud 

aproximadamente", se considera viable recibir el producto en un rango de +/-3cm como se 
propone en la solicitud.” … 

 
Línea 43 IM-01-662 PAQUETE ROPA QUIRURG DESCART P/ARTROSCOP 
 
Solicitud: 
… “1. Permitir en el contenido: Con o sin bolsas para descartar suturas.” … 

 

Criterio de la Administración: 
R/ FICHA TÉCNICA: … “IM-01-662 PAQUETE ROPA QUIRURG DESCART 
P/ARTROSCOP 
Tela no tejida multilaminada a base de polipropileno, con tratamiento superficial para la 
repelencia de líquidos y la disipación estática; compuesta de una capa absorbente para 
el control de fluidos nivel de seguridad 3 y una capa impermeable con una barrera 
bacteriológica en la periferia de la fenestración con nivel de seguridad 4, el cual debe ser 
indicado en el empaque de los artículos. Suave, cómoda, manipulable, que no 
desprenda pelusa o partículas. Que no sea transparente y sea resistente a la tensión. 
Que sea inflamable de clase 1 según la normativa NFPA 702-1980. Que cumpla con la 
prueba de resistencia a la penetración ASTM F1670. Contenido: 1 bata quirúrgica, talla 
L, nivel AAMI 4, con reforzamiento interno enfrente y mangas, con toalla para manos. 1 
bata quirúrgica, talla L, nivel AAMI 3, con toallas para manos.1 bata empacada en forma 
individual talla grande o superior, con una toalla para manos.1 cobertor para mesa de 
mayo tipo funda impermeable 58 cm (+/- 5 cm) x 135 cm (+/- 5 cm), en la parte superior 
debe tener un reforzamiento antideslizante. 1 cobertor para la mesa auxiliar con refuerzo 
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absorbente, 125 cm (+/-5 cm) de ancho x 230 cm (+/-5 cm). 1 malla elástica tubular 
impermeable, 30 cm (+/-1 cm) x 122 cm (+/-1 cm). 4 tiras adhesivas para campos 
quirúrgicos. 1 campo absorbente para preparar extremidad inferior de 60 cm (+/- 5 cm) x 
120 cm (+/-5 cm). 1 sabana impermeable abierta en U de 185 cm (+/-10 cm) x 150 cm 
(+/- 15 cm). La fenestración en U es de 12 cm (+/-2 cm) X 55 cm (+/- 2 cm). 1 sabana de 
artroscopia de rodilla con bolsa recolectora de líquidos, 220 cm (+/-10 cm) ancho x 310 
cm (+/-10 cm), con sujetadores para tubos. 1 bolsa para descartar suturas Empaque 
primario: El conjunto de piezas dobladas y colocadas según técnica aséptica quirúrgica. 
Envueltas en tela no tejida grado médico y que sirva como cobertor de mesa semilunar. 
Empaque secundario: Bolsa plástica o papel grado médico, herméticamente sellado. 
 
Se valora la solicitud planteada por el proveedor, y dado que dentro del paquete se 
incluya una bolsa para descartar suturas, la cual es utilizada para recolectar las suturas 
que se van descartando durante el procedimiento quirúrgico y, con ello evitar accidentes 
con los punzocortartes. 
 
Por lo anterior se rechaza la solicitud, pues la misma implica afectaciones en los 
procesos que se desean abastecer dentro de nuestro sistema de salud.” … 

 

• Consulta Hospimédica (Correo electrónico recibido en Proveeduría 29 de enero 
2020): 

 

Solicitud: 

… “Con el interés de participar, requerimos muy respetuosamente se permita ampliar el 
plazo de la recepción de productos para esta valoración. Trasladándolo para máximo el 
día 28 de febrero, 2020, debido a que la mayoría de muestras a presentar en esta 
valoración provienen de China y actualmente ese territorio está en cuarentena (fábricas 
y aeropuertos) por el Coronavirus, siendo una razón de fuerza mayor que nos 
imposibilita obtener las muestras en el tiempo correspondiente” … 

 

Criterio de la Administración: 
R/ …” Se atiende la presente como solicitud de aclaración en apego a lo dispuesto en 
el Reglamento para la Adquisición de Medicamentos, Instrumental Quirúrgico e 
Implementos Médicos. 
 
De esta forma indicamos que, si bien es cierto comprendemos el planteamiento 
expuesto por el interesado, dados los cronogramas de compra establecidos por este 
Despacho para el periodo 2020 y la distribución de nuestra capacidad instalada para la 
atención de actividades asociadas a cada proceso, no es viable, aceptar la extensión 
en el plazo de recepción de muestras, no obstante, indicamos que, en apego a lo 
establecido en el reglamento citado y, específicamente en el artículo 4, que cita: 
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"...La invitación se realizará al menos tres veces al año, sin embargo, queda abierta 
la posibilidad que la Administración realice más convocatorias cuando su necesidad 
administrativa así lo determine o bien mantenga abierta durante todo el año la 
inscripción." 

 

Indicamos que, una vez completado este primer llamado de productos, a lo largo del 
año se estará dando apertura a otros procesos de valoración de muestras, en los 
cuales nuevamente serán convocadas las mismas claves y para las cuales, el 
proveedor tendrá oportunidad de presentar sus muestras para la valoración 
respectiva.” … 
 
 

• Consulta Novamed Soluciones Médicas (Nota recibida en Proveeduría 29 de enero 
2020): 

 
Línea 31 IM-09-008 ÓXIDO DE ZINC + CALAMINA VENDAJE (BOTTA) 

 
Solicitud: 

… “En relación al ITEM 31 SIMA IM-09-008 OXÍDO DE ZINC + CALAMINA VENDAJE 
(BOTTA) 
 
Como antecedente de obligatoria referencia, señalamos que para el ítem que nos ocupa, 
acotando muy respetuosamente que, solo como referencia, la Caja Costarricense de 
Seguro Social, ente con un consumo considerable para la atención de sus pacientes, ha 
normado para este insumo, que dentro de su composición no es necesaria la presencia 
de la Calamina para lograr su efecto terapéutico esperado. 
Código 2 09 01 5000 Nivel de Usuario X Versión Ficha Técnica: 0046 VENDA GASA 
IMPREGNADA DE PASTA CON COLA DE ZINC. (…) 
 
 (…) tomando en cuenta que según lo regulado en el numeral 52 del citado Reglamento 
“El cartel no podrá imponer restricciones, ni exigir el cumplimiento de requisitos que no 
sean indispensables o resulten convenientes al Interés Público, si con ello limita las 
posibilidades de concurrencia a eventuales participantes”; y considerando además que 
al regularse el Principio de Libre Competencia en el inciso d) del artículo 2°, también del 
Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa, en congruencia con lo expuesto se 
dispone que “Se debe garantizar la posibilidad de competencia entre los oferentes. No 
deben introducirse en el cartel restricciones técnicas, legales o económicas que 
injustificadamente limiten la participación de potenciales oferentes, elevamos nuestra 
solicitud de ampliación para que se acoja nuestra ampliación y se disponga la 
modificación correspondiente al cartel, permitiendo la participación de oferentes que 
puedan ofrecer un Vendaje (Botta) con Oxido de Zinc, de forma tal que se normen del 
apartado de Especificaciones Técnicas de este ítem, quedando de la siguiente manera: 
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ITEM31, VENDAJE (BOTTA) Oxido de Zinc. Opcionalmente puede contener Calamina. 
 
 

Criterio de la Administración: 
 

R/ IM-09-008 OXIDO DE ZINC + CALAMINA VENDAJE (BOTTA) 

Ficha técnica: “OXIDO DE ZINC + CALAMINA VENDAJE (BOTTA DE UNNA) VENDA 
DE TEJIDO DE ALGODÓN NO ELÁSTICA, IMPREGNADA DE ÓXIDO DE ZINC PARA 
EL TRATAMIENTO DE ÚLCERAS EN MIEMBROS INFERIORES, MEDIDA 7,5 cm X 6 
m (+/- 30 cm), EMPAQUE INDIVIDUAL, NO ESTÉRIL 

Una vez analizada la petitoria presentada por la empresa NOVAMED, indicamos que, 
es con base a las necesidades de la Institución y, específicamente el proceso que se 
desea abastecer dentro de nuestro sistema de salud es que se determinan las fichas 
técnicas de los productos publicados. Siendo que, en este caso existe una necesidad 
de la unidad usuaria de requerir la presencia de calamina para el alivio de picazón, 
dolor y molestias derivadas de irritaciones leves en la piel. 
 
Aunado a lo anterior, no nos referiremos a las compras gestionadas por la CCSS, ya 
que no es competencia de esta administración verificar las características del producto 
y los procesos en que son utilizados. 
 
De esta forma, se rechaza la solicitud de modificación de la ficha técnica del producto 
IM-09-008 OXIDO DE ZINC + CALAMINA VENDAJE (BOTTA).” … 

 
 

• Consulta C Q Medical Centramericana Sociedad de Responsabilidad Limitada 
(Nota recibida en Proveeduría 04 de febrero 2020): 

 
Líneas 8 y 45 BATA QUIRÚRGICA ESTÉRIL TALLA XL Y L. 

Solicitud 

… “a. Con respecto a las líneas 8 y 45 BATA QUIRÚRGICA ESTERIL TALLA XL Y L. 

De acuerdo con la descripción del artículo solicitan que sea Estériles, solicitamos se 
nos aclare, si es posible aportar batas no estériles, ya que, para los pacientes no 
suelen requerirse que estas vengan esterilizadas, y tanto las estériles como las no 
estériles pueden cumplir con los estándares de las normativas NFPA 702-1980. Con 
esto no se pretende desvirtuar al producto, ni muchos menos la facultad de la 
institución. Solo que se pueda ampliar las posibilidades de evaluación otras opciones 
para elegir la mejor.” … 
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Criterio de la Administración: 
R/ IM-01-671 BATA QUIRURGICA ESTERIL TALLA XL 

Ficha técnica: …“Bata de tela no tejida multilaminada a base de polipropileno, con 
tratamiento superficial para la repelencia de líquidos y la disipación estática; ,suave, 
cómoda, manipulable, que no desprenda pelusa o partículas, Que no se a transparente 
y sea resistente a la tensión, Que sea inflamable de clase 1 según la normativa NFPA 
702-1980, Debe de presentar una barrera en zona crítica cumpliendo con el nivel 4 de 
la normativa ANSI/AAMI PB70-2003, Que sea inflamable (Clase 1 en la normativa 
NFPA 702-1980), con toalla de manos, talla XL Empaque Primario: El conjunto de 
piezas dobladas y colocadas según técnica aséptica quirúrgica y de acuerdo al 
procedimiento. Envueltas en tela no tejida grado médico y que sirva como cobertor de 
mesa semilunar y Empaque Secundario: Bolsa plástica o papel grado médico, 
herméticamente sellado.” … 

IM-01-670 BATA QUIRURGICA ESTERIL TALLA L 

Ficha técnica: … “Bata de tela no tejida multilaminada a base de polipropileno, con 
tratamiento superficial para la repelencia de líquidos y la disipación estática; suave, 
cómoda, manipulable, que no desprenda pelusa o partículas. Que no sea transparente 
y sea resistente a la tensión. Que sea inflamable de clase 1 según la normativa NFPA 
702-1980. Debe de presentar una barrera en zona crítica cumpliendo con el nivel 4 de 
la normativa ANSI/AAMI PB70-2003. Que sea inflamable (Clase 1 en la normativa 
NFPA 702-1980), con toalla de manos. Talla L Empaque Primario: El conjunto de 
piezas dobladas y colocadas según técnica aséptica quirúrgica. Envueltas en tela no 
tejida grado médico. Empaque Secundario: Bolsa plástica o papel grado médico, 
herméticamente sellado. 

Una vez analizado el planteamiento, se aclara que, la bata debe ser estéril, tal y como 
se indica en el nombre corto del producto; Pues la misma es utilizada por el personal 
de salud durante los procedimientos quirúrgicos, no por el paciente.” 

Por lo tanto, evaluar opciones no estériles para este ítem, no lo consideramos como 
una mejor opción, ya que por el contrario dicha modificación va en detrimento de las 
necesidades establecidas por la unidad usuaria, siendo que sin dicha condición, las 
mismas no serían de utilidad para las necesidades que se desean abastecer en nuestro 
sistema de salud” … 
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Líneas 23 y 24 FAJAS DE TORAX TAMAÑO MEDIANO Y TAMAÑO GRANDE 

Solicitud 

… “b. Con respecto a las líneas 23 y 24: FAJAS DE TORAX TAMAÑO MEDIANO Y 
TAMAÑO GRANDE. De acuerdo con la descripción del artículo solicitan que sean 
UNISEX (para hombre o mujer). Teniendo en cuenta las diferentes estructurales del 
cuerpo de un Hombre y una Mujer, solicitamos se nos aclare si es posible que sean 
presentadas Fajas de tórax tamaño mediano y tamaño grande para Hombre y fajas 
de tórax de tamaño mediano y tamaño grande para mujer. Ya que las dimensiones 
son diferentes, no solo en el ámbito del tamaño (estatura y contextura) del paciente 
siendo hombre o mujer, sino también, en cuanto a la composición ósea. Con esto no 
se pretende desvirtuar al producto, ni muchos menos la facultad de la institución. 
Solo que se pueda ampliar las posibilidades de evaluación otras opciones para elegir 
al mejor.” … 

 
Criterio de la Administración: 
R/ IM-04-034 FAJA DE TORAX ELÁSTICA, TAMAÑO MEDIANO 
Ficha técnica: … “Faja de tórax elástica. tamaño mediano. unisex (para hombre o 
mujer) de una sola pieza en material de buena calidad y que permita la transpiración de 
16 cm (+/- 1 cm) de ancho por 90 cm (+/- 2 cm) de largo. con cierre de velcro en 
empaque individual con información del fabricante: lote, fecha de fabricación y fecha de 
vencimiento impresa en el empaque. 

IM-04-035 FAJA DE TÓRAX ELASTICA, TAMAÑO GRANDE 
Ficha técnica: … “Faja de tórax elástica, tamaño grande, unisex (para hombre o mujer) 
de una sola pieza, en material en material de buena calidad y que permita la 
transpiración, de 16 cm (+/- 1 cm) de ancho por 105 cm (+/-2 cm) de largo, con cierre 
de velcro, en empaque individual. con información del fabricante: lote, fecha de 
fabricación y fecha de vencimiento impresa en el empaque.  
Indicamos que, las fajas de tórax de tamaño mediano y grande se requieren sean 
UNISEX, tal y como se indica en su ficha técnica. Para esto, dentro de la ficha técnica 
establecida para cada item, se especifican las medidas requeridas por la institución y 
que a través del tiempo han sido funcionales tanto en pacientes masculinos como 
femeninos. 

De esta forma, nuestra institución no cuenta con una clave para hombre y otra clave 
para mujer, por lo cual no es viable aceptar el cambio propuesto, siendo que, la 
aceptación de dos productos diferentes con un mismo código no es posible o bien 
correcta para el manejo de nuestros inventarios y, además supone afectaciones a los 
servicios que se desean abastecer.” … 
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Líneas 12 HEMOCATÉTER N°16 G X 5.08 CM (2 PULG). 

Solicitud 

a. Con respecto a la línea 12: HEMOCATÉTER N°16 G X 5.08 CM (2 PULG). De 
acuerdo con lo solicitan que sea de 2 Pulgadas, solicitamos se nos aclare, si es 
posible la modificación de este rango para el Hemo catéter de 2” +/-0.23”, ya que 
permite que sea más fácil y rápido la inserción, causando menor molestia durante el 
procedimiento y su vida útil en el paciente. 

 
Criterio de la Administración: 
R/ IM-02-042 HEMOCATETER Nº16 G x 5,08 cm (2 pulg) 
Ficha técnica: … “Elaborado con poliuretano, transparente y radiopaco. No interacciona 
con las soluciones a infundir. Rígido a temperatura ambiente, memoria térmica, rígido a 
temperatura ambiente, se suaviza al contacto con la sangre. Firme control en la 
inserción que no se arrugue ni doble al pasar por la piel o al contacto con la pared de la 
vena.  Resistente a las acodaduras Aguja biselada, punta en V.  Superficie de la cánula 
siliconada.  El cono del catéter debe poseer los colores universales.  El catéter no debe 
formar acodaduras, manteniendo la permeabilidad del lumen durante su uso.  Con 
cámara transparente de observación.  Adaptador cónico hembra con terminal luer lock.  
Con tapa de control de retorno con filtro. Vida útil después de colocado no menor de 3 
días.  No debe producir alergia ni irritación. Empaque individual, que garantice la 
esterilidad del producto. Rotulación con impresiones de caracteres indelebles, 
fácilmente legibles y visibles 
 

Se aclara que, la medida solicitada en la ficha técnica del insumo fue establecida en 
apego a las necesidades de la unidad usuaria y la operativa interna que se desea 
abastecer, por lo cual, no es viable establecer un rango de +/- en la misma; 
adicionalmente y, sobre el tema de la vida útil en el paciente, cabe indicar que el 
cambio de las vías periféricas se realiza según el protocolo establecido en la Red de 
Servicios de Salud, por lo que, el cambio de medidas no varía nuestro protocolo de 
uso.”… 

 
Líneas 23 MULELTA DE ALUMINIO ALTURA MÍNIMA 133CM 

Solicitud 

b. Con respecto a la línea 26: MULETA DE ALUMINIO ALUTRA MINIMA 133CM. De 
acuerdo con lo que solicitan que sea de altura mínima 133 cm (+/1 0.5cm) y altura 
máxima de 155 cm (+/-2cm), solicitamos se nos aclare si es posible realizar la 
ampliación de la altura mínima de 133 cm (+/-0.5 cm) a 133 cm (+/1 2cm), ya que al 
ser estas muletas graduables no estarían afectando las dimensiones que solicita la 
institución, por lo contario se estaría abriendo posibilidad para evaluar más 
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propuestas que puedan satisfacer las necesidades de calidad y asequibilidad al 
producto adecuado para el bienestar de los pacientes. 

 
Criterio de la Administración: 
R/ IM-04-088 MULETA DE ALUMINIO ALTURA MINIMA 133 cm 
Ficha técnica: … “Muletas (pares) ajustables altura mínima 133 cm (±´0,5 cm), altura 
máxima de 155 cm (± 2 cm). Características: apoya manos y apoyo axilar acolchado, 
antialergico, lavable, no traumático adecuado al cuerpo de la muleta. Con taco de hule 
resistente, antideslizante de 5,5cm de alto de forma cónica (con una base de 4,5 cm y 
2,5 cm de extremo en parte externa), con pieza ajustable con orificios para graduación 
de 2cm de distancia entre uno y otro que permita el ajuste en altura. 

Las medidas establecidas en el insumo obedecen a las necesidades previamente 
determinadas por la operativa de la institución y, específicamente según la población 
atendida y nuestro catálogo de implementos. 

Por lo anterior, no es viable variar las medidas establecidas para este ítem, ya que las 
mismas cuentan con un rango de tolerancia en +/- que hemos considerado como 
razonable para este material, así mismo, es importante señalar que, nuestra institución 
cuenta con dos claves más de muletas con diferentes medidas, lo cual, en caso de 
aceptar el cambio, podría afectar nuestro proceso interno de almacenaje e inventarios, 
por el riesgo de recibir dos productos iguales con diferente código de material.”… 

Todos los demás términos, condiciones, así como la fecha de recepción de 
muestras, permanecen invariables.  

 
Atentamente, 

 
 
 
 
 
 
 

 
Licda. Carmen Lidia González Ramírez, 

Jefe 
Departamento de Proveeduría 

 
 
 
 
 
 
 
cc: archivo / consecutivo/PSB/KLG/CLGR/06-02-2020/ N°1-2020 Implementos Médicos. 
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